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ATENTADO A LOS RETIROS

Concepto erróneo
del ministro

Cuanto más se estudia el descabellado 
proyecto del ministro de Hacienda, más 
monstruoso resulta, y más raro encon
tramos que haya podido ser aprobado en 
Consejo de ministros. Paes se < oncibe, al 
fin, que uu hombre pierda el equilibrio 
mental y se le ocurra un disparate; pere 
que transmita su locura á ocho más y 
éstos se hagan responsables de su obra, 
eso es verdaderamente extraordina
rio.

Suponemos que los razonamientos em 
pleados por el señor Bugallal con sus 
compañeros, habrán sido idénticos á los 
que emplea en la exposición á las Cor
tes.

A nadie que tenga mediano concepto 
de la justicia podrán convencer, y me 
nos si conocen los antecedentes, cual 
los ministros están obligados á conocer
los.

Estos son grosso modo los siguientes, 
sin perjuicio de que iremos puntualizán
dolos con textos legales; pero por hoy 
queremos atenernos á lo que de memo
ria sabe todo el mundo, y por ende los 
consejeros de la Corona están obligados 
á no olvidar.

Allá por el último tercio del siglo xvm, 
unos cuantos jetes de regimiento se pu
sieron de acuerdo con sus oficiales y en
tre sí, y constituyeron un rudimento de 
mutualidad benéfica, creando un fondo, 
en el que depositarían un día de haber 
cada mes, para atender más tarde á las 
necesidades propias en la vejez, y á las 
de sus viudas ó huérfanos, con relación 
á lo que cada cual hubiera aportado y á 
la cuantía del fondo.

Como ésto dependía del tiempo y del 
haber que disfrutara el asociado, auto
máticamente quedaba establecióla la ren
ta correspondiente, ssgún los años de 
servicio y el empleo desempeñado.

El sistema gustó, como gustan todos 
los pensamientos acertados, y otros cuer
pos del Ejército solicitaron inscribirse 
en aquella espacie de asociación, llegan
do la noticia de su existencia á oídos del 
Sr. D. Carlos III, Rey de las Españas, 
quien se informó al detalle de las condi
ciones, elogió á los iniciadores y mandó 
que lo inscribieran (los reyes no so
licitan) así como q ie se denominara 
Real Montepío Militar, teniendo desde 
entonces carácter oficial, si bien volun 
tario. Pero entre lo bueno del pensa
miento y la importancia que le dió el 
regio asociado, toda la oficialidad del 
Ejército fné ingresando en él, siendo 
costumbre primero, y después obliga
ción.

Fanc onó perfectamente el Montepío, 
pagó religiosamente las pensiones y fué 
reuniendo con los sobrantes un capital 
muy bien administrado, que llegó á ase
gurar los haberes á ancianos, viudas y 
huérfanos, por muchos que llegaran á 
ser andando el tiempo, puesto que del 
número tambiéa dependían sus ingresos, 
y con cerca de ochocientos millones de 
reservas que alcanzó, bien podían los 
militares desafiar contratiempos para 
sus pensiones.

Pero el Erario nacional ha estado en 
España siempre exhausto, y en uno de 
tantos apuros echó mano de este dinero, 
que no era suyo, que era de propiedad 
particular, que era el producto del aho
rro de unos miles de ciudadanos que se 
privaron durante una larga vida de do
ce jornales por año, para romper la hu
cha ó que la rompieran sus herederos y 
sus sucesores cuando les conviniere, co
mo todo el que dispone de lo suyo.

A mediados del siglo XIX, el Estado se 
incautó de parte de este dinero; poco des
pués, de otra parte, y en la tercera em
bestida, del resto, llevándose la suma 
de 780 millones de reales.

Al hacer esto, se comprometió á pa
gar todas las pensiones que estuvieran 
á cargo del Montepío, ínterin no devol
viese la cantidad incautada; compróme 
tiéndose también á no imponer á esas 
pensiones ningunos tributos ni adealas.

Los Montepíos civiles, nacieron casi 
por el mismo tiempo y bajo parecidas 
cláusulas que el militar, corriendo idén
tica suerte sus fondos, con lo que la in
cautación del total, pasó no poco de un 
millar de millones, cuyo interés anual 
al seis por ciento, alcanzaría á unos 70 
millones; cifra mucho mayor por espa
cio de larguísimo tiempo, que laque 
tuvo que pagar el presupuesto nacio
nal.

Considerando los gobiernos que no 
habían de restituir jamás esos caudales, 
para liquidar de una vez, fiaron legis • 
lando sobre retiros, viudedades, jubila
ciones, etc., cargando al propio tiempo 
de impuestos, descuentos y gabelas las 
misérrimas pensiones que señalara.

§i el Estado tuviera que devolver el

dinero, que no lo devuelve, no porque 
no lo deba, sino porque no quiere, y 
contra él no hay tribunales ni Guardia 
civil, pasaría acumulándole los intere
ses, compuestos de treinta y tres mil mi
llones de reales, ó sean ochenta mil dos
cientos cincuenta millones d^ pesetas.

Cifra fabulosa, cifra estupenda; pero 
más estupendo fué arrebatar á los par
ticulares su capital, retenérselo á viva 
fuerza y resolver no devolvérselo.

Y los ministros á quienes su compañe
ro, el de las finanzas, les propuso arre
batar ahora los haberes á quienes tienen 
perfecto derecho á ellos, no tuvieron ni 
una palabra en defensa de la razón, y 
aceptaron que diga que esas pensiones 
tienen el carácter de alimenticias.

No, y mil veces no. Loa haberes de re
tiro no son una limosna, no son un men
drugo que se arroja, son un derecho, y 
un derecho sagrado, adquirido después 
de treinta, cuarenta ó más años de ser
vicios á la Patria, la que ha dispuesto de 
la voluntad, de la salud, de la tranqui
lidad, de la sangre y hasta de la vida.

Alimenticias podrán ser las pensiones 
de exministros y otras que no respon
den á servicios p ’olongados y honrosos 
como los que citamos; podrán serlo las 
extraordinarias que con tanta facilidad 
conceden las Cortes á algunas viudas 
que tienen valedores, y que como las hay 
hasta de seis mil duros, son las que abul
tan el presupuesto.

Hágase una revisión y deje de pagarse 
lo que no sea originado por un derecho 
adquirido á fuerza de años, y bástele al 
ministro.

Mas no; no le bastará, porque si esto 
pasara, pronto suprimiría lo que queda.

Apercíbanse los que no han llegádo y 
los que no se crean amenazados, pues 
pronto les ha de tocar.

La rebaja de edades
Dos enmiendee.

La absurda enmienda de los reformis
tas al art. 13, de la que tienen conoci
miento nuestros lectores, será rechaza
da por la Camisión, á la que no podemos 
ofender suponiendo que la tome siquiera 
en serio. Pues la pretensión de que se 
amorticen todas lis vacantes que la re
baja produzca y que además se imponga 
el 75 por 100 de amortización en las pro
ducidas por otrcs conc ptos, hasta llegar 
á las plantillas, que nadie puede fijar 
sin conocer la organización nacida del 
futuro Estado Mayor Central, es desco
nocer en absoluto el asunto y querer 
producir perjuicios y lesionar derechos 
sin ton ni son.

Por otra parte, como esto perjudica á 
todos, y no á algunos, como suele opinar 
el conde de Sin Luis, es otra razón para 
que lo rechace el presidente de la Comi
sión.

Lo que es necesario que se acepte si al 
fin llega á la ley esto de la rebaja, es la 
enmienda del conde de Romanones, para 
no aplicarla hasta el empleo superior de 
cada uno.

Eso es legislar con sentido de la rea
lidad y con respeto á los derechos aje
nos.

Verdad es, que del canario gijonés, 
nadie puede esperar otra cosa que muy 
bonitas palabras y hechos incongruentes 
con todo aquello de que se ocupa:

En el mundo hay oro puro y hay pur
purina dorada que se cae al jnás leve ro
zamiento.

La discusión del proyecto.
Ayer continuó en el Congreso la dis

cusión de la rebaja de edades.
El Sr. Verdaguer continúa su dis

curso, y extensamente combatió el pro
yecto.

Le contesta brevísimamente el señor 
Muga.

Se rechaza la enmienda del Sr. Ver
daguer en votación nominal, pedida por 
regionalistas y republicanos, por 103 
votos contra 15.

(Se lee una enmienda del conde de Ro
manones que propone pasen á la reser
va: los tenientes generales, á los setenta 
años; los generales de división, á los se
senta y seis, y los de brigada, á los se
senta y cuatro )

El señor conde de San Luis acepta el 
espíritu de la enmienda, pero proponien
do un término medio, ó sea que los te
nientes generales pasen á la reservan á 
los sesenta y nueve años, y los de divi
sión y brigada, á los sesenta y seis.

El señor conde de Romanones; retira 
la enmienda y agradece la transigencia 
de la Comisión.

El señor marqués de Gamps defiende 
otra enmienda al artículo 1.® proponien
do pasen á la reserva: los tenientes ge
nerales de división, á los sesenta y cin
co, y los de brigada, á los sesenta y cua
tro.

Este discuno del señv marquós de 
Gamps es también extensísimo.

Después de hablar del proyecto de re- 
quisación y estalística, en el cual en
tiende que deben incluirse muchas cosas 
que están desatendidas, hace un examen

detenido de las condiciones estratégicas 
de nuestra nación para una guerra de
fensiva.

El orador pide un descanso, al que ac
cede la presidencia.

Transcurridos quince minutos, el mar
qués de Campa prosigue su oración obs
truccionista, haciendo comparaciones con 
otros Ejércitos é indicando los lugares 
en que, á su juicio, deben colocarse las 
dirisiones de que dispone España.

El Sr. Muga le contesta por la Comi
sión, manifestando que, llegado el día, 
dará cuenta al Estado Mayor Central de 
todas las consideraciones hechas por el 
marqués de Gamps.

Se desecha la enmienda en votación 
ordinaria.

Se levanta la sesión á las nueve y 
cinco. . '

Le rebaje de tree añoe.
La Comisión que entiende en el pro

yecto ha estudiado la enmienda presen
tada al art. 2 ° del mismo por el conde 
de Romanones.

En ella, como es sabido, se pide que 
la rebaja de edades sea de dos años, en 
vez de cuatro.

La Comisión se muestra dispuesta á 
aceptar que la rebaja no sea ni de cua
tro años, como antes se propuso, ni de 
dos, como los liberales quieren, sino de 
tres años.
Lae ventajas A los retiros voluntarlos.

Dice un periódico que se asegura que 
la Comisión que entiende en el proyecto 
de Rebaja de edades, retira del proyec
to las ventajas que se concedían á los 
militares que voluntariamente se reti
ran, para ponerse acorde con el proyec
to de Clases pasivas leído en el Senado 
por el ministro de Hacienda.

Los banquetes de la Patrona.
Ha despertado curiosidad el anuncio 

de que el Sr. Armiñán se propone pre
guntar esta tarde al ministro de la Gue
rra el fundamento de la prohibición de 
los banquetes el día 8, fiesta de la Pa
trona del Arma de Infantería.

Firma de Marina
S. M. el Rey firmó ayer loa siguientes 

proyectos de este Departamento:
Midificando la organización de los 

músicos mayores de Infantería de Ma
rina.

-—Concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al con
traalmirante de la Armada D. Emiliano 
Enríquez Loño.

—Convocando un concurso entre los 
primeros tenientes de Ingenieros del 
Ejército pira cubrir diez plazas de alum
nos de Ingenieros de la Armada.

Releva Del comandante
del “Regente,,

En el ministerio de Marina han des
mentido las versiones que circulan sobre 
las causas que han originado el relevo 
del comandante del crucero «Reina Re
gente». ■

La versión oficial afirma que el relevo 
obedece á haber cumplido D. Emiliano 
Enríquez Loño, que es á quien se alude, 
el tiempo reglamentario en dicho des
tino.

Ayer firmó el Rey un decreto conce
diéndole, en premio á sus servicios, la 
gran cruz del Mérito naval, con distin
tivo blanco.

No obstante, nuestro colega «El Mun
do» explica lo ocurrido en la siguiente 
forma:

«Navegaba el crucero cerca de Gha- 
farinas, cuando salió á flote un subma
rino que enarbolaba la bandera ale
mana.

»El capitán del submarino ordenó que 
formase la tripulación en cubierta y vi
toreó á España, mientras saludaba á 
nuestros marinos con la bandera.

•Algunos individuos de la tripulación 
del «Reina Regente» vitorearon á Ale
mania.

»En cuanto llegó esto á noticias del 
Gobierno, el ministro de Mtrina decretó 
el relevo del comandante de nuestro bu
que de guerra.» ■

DISPOSICION PLAUSIBLE

Tramitación de asuntos
Ante la manifiesta necesidad de disminuir 

y simplificar loa trámites burocráticos para el 
despacho de loa diatintoa Centros y organis- 
moa del Ejército, y en atención á que el es
tudio detenido y la revisión de loa múltiples 
reglamentos que lo regalan y de las prácticas 
de procedimientos establecidos por la costum
bre retrasarían graudemeate una reforma que 
conviene y debe realizarse en el más breve 
•plazo posible y oun las mayores garantías de 
acierto, se dispone que ae informe con toda 
amplitud, y sin otra limitaaión que la yelati-.

va á causas y expedientes de carácter judicial, 
dentro del plazo de dos meses, sobre cuantos 

í asuntos se tramitan y resuelven en las Capi- 
. tañías ó Comandancias generales indicando 
! razonada y separadamente para cada uno, en । cuáles podría abreviarse ó reducirse la trami- 

taoióü, así en la forma como en el fondo, y 
cuáles otros podría resolver por sí, todo con la 
tendencia de aligerar el despacho, descentra
lizar cuanto no sea absolutamente preciso, 
fijando cada caso, y aumentar de paso las fa- 
ouVadee que las disposiciones vigentes le se
ñalan.

En dicho informe, y por separado, deberán 
los capitanes y comandantes generales expo
ner asimismo su opinión respecto á análogas 
abreviaciones en el despacho de las Subins
pecciones, Gobiernos militares, dependencias 
y cuerpos, oyendo previamente á alguno de 
los que á ellos están afectos y que juzgue de 
más conocimiento y experiencia de los asun
tos.

Del reconocido celo y conocimientos do las 
autoridades se espera que dedicarán á tan im
portante asunto preferente atención é interés, 
á fin de que loe informes que se les piden pue
dan servir de base para dictar una disposición 
de carácter general que resuelva la cuestión de 
que se trata prontamente y con la mayor ener
gía é inteligencia.

Marruecos
El viaje del general Lyautey.

CAS ABLANGA, 2.—El Gobierno fran
cés, de acuerdo con el Gobierno español, 
encargó al general Lyautey que devuel
va al residente general español en Te- 
tuán la visita que éste le hizo en Sep
tiembre.

El general Lyautey embarcó ayer en 
Gasablanca.

ESCENAS DE PARIS

¡El “peludo., y el tamarero
«En un restorán próximo al cuartel de 

la Trinidad entra un soldado con licen
cia. El «peludo» pide un almuerzo; paro 
á la hora de abonar el importe ve que 
ha perdido su portamonedas. El mozo 
que le sirvió no admite la excusa y da 
voces, llamando al soldado tramposo y 
embustero. El «peludo», que ha asistido 
á veinte batallas, procura doninar sus 
nervios; pero el mozo insiste, reitera los 
insultos y le amenaza con dar parte.

—jPágueme usted!—grita.
Entonces el soldado se levanta la man

ga de su capote, tensiona y hace emer
ger los bíceps tremendos de su brazo de 
atleta, y señalándoselos al criado, dícele 
con voz terrible. .

—¡Vas á cobrar de aquí!
Uu cliente, entonces, se levanta, y 

evitando la «demolición» del insolente 
camarero, abona el gasto que hizo el 
«peludo».

Guardia Civil
Se ha incorporado á la Comandancia 

de Bilbao el teniente coronel D. José Do
me nech.

Terminado los permisos que disfruta
ban se han incorporado á las Comandan
cias de Murcia, Navarra y León, respec
tivamente, el capitán D. Isidro Arce, y 
los tenientes D. Angel Bielta del Pozo y 
D. Román Fernández Agromayor.

Ss hallan enfermos y dados de baja 
el capitán de la Comandancia de Ciceros 
D Francisco Amat y el teniente de la de 
Jaén D. José Fonseca.

ib mane e e
Los navegantes «de la política» 

(PLAGIO)
Lloraban ayer loa senadores 

ministeriales, de criéis la noticia 
que algún guasón llevó al palacio 
de María de Molina.
Cuando súbitamente, 
el viento oalma, pues viene Sánchez Guerra, 
y la eli gida gente 
convierte en risa su pasada pena; 
pues les dijo que Dato, muy sereno, 
ni dimite ni pierde la esperanza: 
pues sabi fue en política lo bueno 
es gue al fue manda se inclina la bal. nta

Bombita.

Movimiento de buques
Fondeó en MHaga el «Reina Regen

te».
—S dieron de la Carraca los torpede

ros números 8, 9 y 10.
—Fondeó en Melilla el «Recaída».
—Ha entrado en el dique seco de Car

tagena el crucero «Princesa de Astu
rias».

CHUTAS IWILITARES

la Academia general militar
ANALISIS DE SUS PRODUCCIONES

Al director de EJERCITO Y ARMADA

XIV
Van transe rridos veintidós años des

de el episodio referido (1) y, durante 
ellos, se ha encontrado siempre mi bio
grafiado (2) en cuantas campañas hemos 
sostenido en Ultramar y en Africa.

Con el título de héroe de Cabrerizas, 
inició sus prestigios cuando aún era un 
niño, logrando por méritos de guerra el 
empleo de capitán y la cruz de San Fer
nando de Ia clase. Fuá á Cuba, y allí, 
lo mismo protegiendo trenes, que dispo
niendo á sus soldados en campo abierto 
para desalojar al enemigo de sus posi
ciones y tomárselas á la bayoneta; lo 
mismo quemando aquellos ingenios que 
servían de obstáculo para librar del ene
migo hipócrita al campo de nuestras 
operaciones; lo mismo durmiendo so
bre cenizas, que sobre hierba de guiñes; 
unas veces en hamaca, otras sobre las 
ciénagas; lo mismo picado de los mos
quitos, que de los alacranes, como dur
miendo entre ceibas, guayabos y palme
ras, coreado por el cascabel de las boas, 
charlas del loro y chirridos de las yu- 
tias.

De igual manera, con iguales entu
siasmos, con iguales iniciativas y con 
singular bravura, se condujo y condujo 
á sus huestes para coadyuvar al éxito 
feliz de las operaciones creadas por el 
Estado Mayor de los dos caudiFos que 
en Cuba rigieron los destinos de la pa
tria durante aquella época que, si de una 
parte resultaba triste por ser de Jucha 
entre hermanos, aparecía de otra her
mosa, por el carácter bienhechor que, de 
liberación perfecta, se imprimía en aquel 
entonces á la política de la guerra, para 
la consolidación de unos dominios que, 
con el núm. 1, aparecen registrados en 
la propiedad que siglos atrás nos otorga
se la Naturaleza al encarnar en nues
tros Reyes Católicos la concepción da 
Dios personificad • en el gran almirante 
de los mares. -

Ascendió á comandante por servicios 
de campaña en dicha isla y le faltó 
tiempo para ir á Filipinas, después de 
atravesar el El Charco de las yeguas, no 
sin dejar de sufrir sus coces, como re
cuerdos de la doctrina de Monroe. Cruza 
el Mediterráneo; atraviesa el Africa por 
el istmo de Suez, y después de pasar el 
Magallanes, llega á nuestras perlas del 
Pacífico, para después de desempeñar 
importantes misiones político-guerre
ras, obtener también allí el empleo de 
teniente coronel por lo relevante de sus 
servicios.

Regresa á su patria, manda batallo
nes, y se acredita de agrandes condicio
nes» por su tacto y discrección sobre to
do... en aquella triste época de repa
triación donde hubieron de encontrarse 
un tanto airados los sentimientos del 
pueblo y los del Ejército...

Sus prestigios crecen y se multiplican 
durante la década posterior de nuestra 
resurrección, siguiendo la ordenada ley 
á que siempre le condujo su acendrado 
amor á la Patria, y lo mismo moviendo 
tropas tn ejercicios doctrinales, que 
cooperando á la alta dirección del Ejér
cito en la Secretaría particular del mi
nistro de la Guerra, es lo cierto, que el 
entonces tenieate coronel Primo de Ri
vera se afirmó en reputación y creció en 
prestigios.

Asciende á coronel el año 9; va á Ma
lilla, manda regimiento, se bate de nue
vo en sinnumerosas acciones, conquis
tando laureles para los suyos, cruces 
para su pecho, donde ya no caben, y su
biendo por último á las crestas del Gu- 
rugú, ¡1.000 metro’ sobre el mar!... 
cerca del cielo .. ¡Ahí le tiene la patria 
sosteniendo con vigor, entusiasmo y 
amor, el mástil de roble, desde cuya 
corteza, desde cuyo corazón brotan y se 
agitan los tafetanes rojo gualda de nuea- 
tra enseña nacional, ¡de nuestra rege
neración!, ¡de nuestro porvenir en Afri
ca! Llega el 11; sigue mandando cuerpo, 
es herido, y lo ascienden á general para 
ceñir el fajín con el núm. 1 también de 
nuestras producciones.

Va á Tetuán y opera á las órdenes del 
ilustre caudillo que hoy rige los desti
nos de esta 6 * región, para devolverle á 
la corona de Castilla el cuartel heráldi
co, en donde, al enredarse con el laurel 
de la victoria, la palma del martirio, se 
obtiene el lambrequín que envuelve el 
escudo representativo de nuestro primer 
renacimiento, habido después de la de
cadencia que se inició en Rocroi.

Allí, en el ducado de 0‘Donell creado 
bajo la base de Castillejos, Serrallo y 
Sierra Bullones, en esa taza de plata del 
Norte de nuestros vecinos, emporio de 
riqueza, amenidad y poesía, debido á la

fl) Véase la carta XIII. .
(i Se refiere el autor al hoy general de dhleidn D, Mi

guel Prime de Rivera,

M.C.D. 2022
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calidad de su tierra, prehistórica virgi- i
nidad, climatología, orografía, hidrogra- 
íía y típicas costumbres, que en tanto 
nos recuerdan á las épocas de la España 
caballeresca y floreciente... Allí fué, en 
donde, con sangre y con inteligencia, 
con valor y con su singular patriotismo, 
contribuyó á que se diese forma de pla
neta, se consolidase y formase cuerpo, 
la obra que de nuestra redención aún se 
conservaba en estado... nebuloso.

La posición de Laucien, hábilmente 
seleccionada, por su enlace con Alcázar 
y Tánger. Por su cota, por el dominio 
que ejerce sobre el río principal y sus 
cuatro afluentes de la derecha agua aba
jo y por su título que bien merece de 
«centro dominante y radial de comunica
ciones», fué la posición que, al conquis
tar para España con su brigada de Caza
dores el general que nos ocupa, cerró su 
histciia con igual sobrenombre de héroe, 
que el que conquistó en Cabrerizas.

Este número 4, pues, de las produccio
nes del Centro, es otro de los que como 
extra te presento comprendido entre los 
artistas militares, de la guerra, y cien
tífico militar.

Marín y de Foronda.

Retiros en Diciembre
En el presente mes de Diciembre pasarán á 

situación de retirados, por edad, los siguien- 
tea jefes y oficiales de las escalas activas del 
Ejército.

Alabarderos.—Segundo teniente cabo don 
Manuel Blasco Moya.

Infantería.—Coroneles D. Joaquín Gonzá
lez Moro, D Manuel Senespleda, D. Francis
co Ibáñez y D. Eugenio de Olavarría; tenien
tes coroneles D. Manuel Hernández Herrero, 
D. Natalio L' z ya y D. Nemesio Angulo, y 
comandante D. Viotoriano Villaesousa.

Caballería.—D. Carlos Senespleda.
Ingenieros.—Tenientes coroneles D. Euse 

bio Jiménez Llueema y D. Antonio Catalá
Carabineros.—Coronel D. Eduardo Zddí- 

var.
Guardia civil.—Tenientes coroneles D Bo

nifacio Gutiérrez, D. Alejandro Rodríguez 
Rubio y D. Pablo Feliú y Jover y capitán don 
D. Lucio L°ón y Maldonado.

Sanidad Militar.—Subinspector médico de 
primera D. José Paredes.

Veterinaria militar.—Subinspector veteri
nario de segunda D. Tomás Hernández Mo
rillas.

Oficinas militares.—Archivero segundo don 
Manuel Pob ete, oficial primero D. Juan Gó
mez Rcdríguez y oficial segundo D. Antonio 
Reyes.

También pasará á situación de reserva, por 
el noiemo concepto, el teniente general D. Cé- 
ear del Villar y Villate, vacante que corres
ponde al turno de amortización.

TEATRO REAL

Las Clases pasivas

Ya hay empresario.
Al nuevo concurso abierto para la explota s 

ción por este año del teatro Real se ha presen
tado un sólo pliego, que firma E-oole Caa-di, 
empresario de la compañía de Straociari. *

El Sr. CasaU hizo al entregarlo el depósito 
de 10.000 pesetas y, según nuestras noticias, 
ofrece algunas mejoras á las oondioionés del 
cor curso.

A lo que parece, la ocmp ñía que forme el 
8c Casali será distinta á la que hemna aplau • 
dido en b Z -z je’a, y ni Straooiari ni la Pa
leto podrán formar parte de ella por tener que 
cumplir contrates anteriores.

NOTAS POLITICAS
El ministro de Hacienda leyó ayer tar

de en el Congreso un proyecto de ley re
ferente á la exención de derechos á Sin
dicatos industriales y mercantiles.

Los ex ministros demócratas celebra
ron ayer tarde una reunión para tratar 
de la conducta parlamentaria que debe 
observar la minoría. ‘

La Comisión general de Presupuestos 
del Congreso se reunió ayer tarde, dic
taminando favorablemente sobre el de 
Marina.

Los diputares interesados en las Es
cuelas Náuticas visitaron, á las doce y 
media, al ministro de Hacienda.

Ayer, á las cinco y media de la tarde, 
y cuando el ambiente de la Alta Cáma
ra ofrecía sus características notas de 
tranquilidad y placidez, comenzaron á 
circular insistentes rumores de cri
sis.

La confusión producida por la noticia 
fué enorme.

En un minuto quedó el salón de sesio
nes completamente vacío. Los senadores 
precipitáronse á los pasillos buscando la 
confirmación oficial del hecho.

A los breves momentos desmintió la 
nueva el ministro de la Gobernación.

Hoy comenzará en el Senado la infor
mación oral de diputados y senadores 
acerca del proyecto de Clases pasivas.

La información escrita, para el públi
co en general, terminará el 11 del ac
tual.

Acaso podamos pronto decir algo de 
esto.

PREAMBULO i E UN PROYECTO

El proyecto de rebaja de edades

— IBah! ¡Hasta que se apruebe bien puedo llegar de coronel á capitán general!

Ayer p blicamos el proyecto de Ha
cienda sobre Clases pasivas: desde luego 
creemos que un proyecto que lesiona 
tanto legítimo derecho no será ley; pe
ro conviene conocerlo así como el pre
ámbulo que damos á continuación:

«Lo notorio de la gravedad que impli
ca el constante aumento del presupues
to de las Clases pasivas del Estado no ha 
detenido la concesión de nuevos dere
chos para la j ubilación ó para las pen
siones de viudedad ú orfandad, extréma
la en los últimos diez años, en términos 
que puede augurarse, para muy en bre • 
ve, que la cifra de tal clase de gastos se 
elevará en mayor proporción que el cons
tante aumento de un millón de pesetas 
que viene sufriendo en cada ejercicio.

Forzoso es, no sólo detenerse en ese 
camino de generosas concesiones, sino 
buscar un remedio radical por el que se 
logre dismunir la actual insorportable 
carga de las Clases pasivas, que, absor
biendo gran parte del presupuesto, res
ta medios para el desenvolvimiento de 
los servicios y obras públicas, que pu
dieran resultar reproductivos, aumen
tando la riqueza del país y sus fuentes 
de cultura.

De antiguo viene sintiéndose tal nece
sidad, según acusan los diversos proyec
tos de ley presentados á las Cortes por 
anteriores Gobiernos. Con ánimo resuel
to se presentó últimamente á la delibe
ración y resolución de las Cámaras un 
vasto programa de reformas en las Cla
ses pasivas; pero como aquellos otros 
que, coa iguales afanes le habían pre
cedido, ese proyecto no obtuvo, desgra
ciadamente, la aprobación deseada.

Sin embargo, las orientaciones que en 
él se señalaban han de servir de norma 
forzosa para cuanto se intente en tan in
teresante cuestión, ya que no se pueda, 
por lo menos en las circunstancias ac
tuales, seguir punto pjr punto el rum
bo que marcó, puesto que es evidente 
¡ue si la reforma tenía por basa, en par
ia principalísima, una combinación 
financiera que permitiese realizar una 
emisión de valores importantes, no re 
sulta hacedera en épica |,omo la presen
te de transtornos, confusiones y desequi
librios económicos en todos ¡os mercados 
del mundo.

Por eso en el proyecto de ley que el 
ministro que suscribe presenta á las Cor
tes no se encontrará una fórmula, como 
en aquél sepropo ía, para reducir de 
momento los gastos por Clases pasivas 
en un tacto por ciento elevado del coste 
á que actualmente ascienden; pero, en 
cambio se establecen reg as severas que, 
en plazo muy breve, probablemente en 
el próximo ejercicio, producirán econo
mías apreciables; se suprime el derecho 
á causar haber pasivo para los futuros 
funcionarios que todavía no han ingre
sado al servicio del Estado, y se autori
za la creación de Mutualidades, á las que 
forzosamente hayan de pertenecer esos 
empleados; se transforma, dentro de 
principios de equidad, aunque envuel
van un sacrificio para los que actual
mente prestan servicios activos, los de
rechos que lleven creados, y, en fin, en 
cuanto á los actuales perceptores de ha
beres pasivos se restablece en todo su 
imperio el carácter de alimenticias que 
tienen sus pensiones, impidiendo de tal 
modo que puedan coexistir con el disfru
te de rentas ó beneficios, que, por sí 
solos, les proporcionan un holgado vi - 
vir.

Tal es, á grandes rasgos, el esquema 
del contenido del proyecto de ley, adjun
to que, autorizado por Su Majestad y con 
la aprobación del Consejo de ministros, 
tiene el honor el ministro que suscribe 
de someter á la deliberación y aproba
ción de las Cortes.

Noticias militares
Vacantes en Infantería.

En el pasado mee de Noviembre han oou- 
irido en la escala activa del arma de Infante
ría las siguientes vacantes definitivas:

Dos de coronel, 10 de teniente coronel, dos 
de comandante y una de capitán.

Se calcula que en la próxima propuesta de 
ascensos pasarán al empleo inmediato:

Dos tenientes coroneles, 11 comandantes, 
13 capitanes y 14 tenientes.

Exaursión aeroetática.
TORTOSA, 2.—El globo «Sirio», que tri

pulaban los capitanes de Ingenieros D. Emi
lio Jiménez, D. Viotoriano Barranco y don 
Francisco Enero, y que había salido de Ma
drid á las once del día de ayer, ha descendido, 
sin novedad, á diez kilómetros de esta ciu
dad.

Las tripulantes regresarán mañana en fe - 
rrocarril á Guadalajara.

El general Alfau, á Madrid.
BURGOS, 2.—En el tren rápido ha mar

chado á Madrid el general Alfau, capitán ge
neral ue la región.

Suboficiales y brigadas
Sn vista de una consulta dirigida al Minis

terio por el Comandante general de Larache, 
acerca de si procede conceder el reingreso en 
filas al brigada lioenciado de Cazadores de las 
Navas, D. José María Torregrosa Pérez, en 
analogía á lo dispuesto para los cabos y sar
gentos en la Real orden circular de 1 .• de Ju

lio de 1893, teniendo en cuenta qie ni en la 
ley de 15 de Julio de 1912 ni en el reglamento 
para su aplicación, aprobado por Real orden 
circular da 14 de Diciembre de 1912, se con
cede tal opción, que por lo demás no se consi
dera conveniente para el servicio, el Rey ha 
tenido á bien resolver que no procede acceder 
á la petición del interesado, por carecer de de
recho á lo que solicite; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que á esta disposición se 
le dé carácter general, y que, por lo tanto, en 
lo sucesivo, todo brigada ó suboficial que se 
separe voluntariamente del servicio activi, no 
tendrá deiecho á reingresar de nuevo en filas.

E' Gobierno no cae ni la derri 
banj se derrite.

H*brá que recogerlo con cu
chara

3 DE DICIEMBRE DE 1915

Los partee oficia lee,
EN LOS BALKANES — Dicen de Viena 

lo que sigue:
«Nuestras tropas continúan avanzan

do sobre Plevije.
Una columna atacó la altura de Gra- 

vina.
Después de anochecer atacamos una 

posición en una planicie situada á 10 ki
lómetros al Norte de Plevije, la cual es
taba tenazmente defendida por los mon- 
tenegrinos.

El Ejército del general Kowess hizo 
prisiañeros durante el mes de N^viem 
bre á 40 800 soldados servios y 26 600 
hombres en estado de llevar las armas. 
Ctptura'on además 78 cañones y 12 
ametralladoras.»

Da los aliados no hay parte oficial.

EN EL FRENTE RUSO.—El cuartel 
general moscovita telegrafía diciendo:

«En el frente del Oaste, ningún cam
bio que señalar. En el frente del Cíuca- 
so, al Sur del lago Van, los turcos, des
pués de combate que ha durado dos días, 
en la región del pueblo de Vark >unis, 
fueron desalojados de dos posiciones for
tificadas y obligados á retirarse precipi 
tadamente hacia el Gaste, perseguidos 
por nuestras tropas.»

El cuartel general austro-húngaro 
manifiesta que no hay acontecimientos 
de importancia. Añide que las,3 tropas 
austro-húngaras, durante el mes" de Ni- 
viembre, han hecho prisioneros en es- 
t frente á 78 oficiales y 12 032 hom
bres.

EN EL FRENTE FRANCES.—Da Pa
rís comunican que durante la noche úl
tima hubo lucha de artillería con menor 
intensidad en var os sectores, especial
mente en Artois, en la región de Bret- 
tencourt, en la región de Friseray, en el 
valle del Somme y en la Gampigne, cer
ca da Tahure.

AUSTRO ITALIANO. — El comunicado 
de Viena,afirma que el día de ayer trans
currió con más tranquilidad sobre el 
Isonzo. Solamente la cabeza de puente 
de Tolmino fué violentameote atacada, 
fracasanndo estos ataques. Esta noche ca- 
ñoaearon los italianos la pendiente Norte 
del monte San Michele.

Un ataque en el sector de Sm Martino 
fué igualmente rechazado.

D2 R3ma, no hay parte oficial.

EN EL MAR. — El almirantazgo in
glés dice que se tiene noticia de que el 
día 30 de Noviembre la escuadra inglesa 
ha bombardeado la costa de Z :ebrugge y 
Ostende.

En otra nota asegura que el subte
niente Breney y un oficial francés arro

jaron el domingo una bomba sobro un 
submarino alemán, que so hundió en 
pocos minutos.

Impresiones
Como ven nuestros lectores, tampoco 

ha cambiado la situación.
La diplomacia tampoco ha avanzado; 

pues si bien noticias de origen germino 
dan como fracasada la acción de los alia
dos en Grecia, éstas, por su parte, se 
muestran optimistas, sin que se tenga 
datos para poder hacer observaciones.

DIAR1OWOF1CIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

E$ Diario Oficial 6e mañana
CONTIENE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES

Ayudantes
Se nombra ayudante de campa del ge

neral de división D. Eladio Silvat al te
niente coronel de Estado Mayor D. Lino 
Sánches Mármol.

Concurso.
Si anuncia concurso para cubrir una 

vacante de teniente profesor en el Cole
gio de Guardias Jóvenes, sección del Du
que de Aumada.

Pañalones,
S9 desestima al escribiente segundo 

de Oficinas militares, D. Miguel Salinas, 
se conceda á su familia derecho á pen
sión en caso de fallecimiento.

DEL MUNICIPIO

La etapa Prado y Palacio
Sesión ordinaria.

A las once y veinte abre la sesión el 
Sr. Alvarez Arranz.

Se lee y aprueba el acta de la ante
rior.

Se da cuenta de una moción del alcal
de proponiendo se autorice la inversión 
en jornales con destino á las obras de 
desmonte, de parte del crédito destinado 
á transportes para Jas mismas, consig
nado en el presupuesto extraordinario 
del Ensanche.

Es combatida por el Sr. Mo ayta, de
fendiéndola brevemente el Sr. Alvarez 
Arráez, y apruébase al fia.

A propuesta del señor duque de Tovar, 
se acuerda que conste eu acta la felici - 
tación del Ayuntamiento al Sr. Ruano, 
su secretario, por la merecida distinción 
de que ha sido objeto. ,

Se aplaude calurosamente al señor 
Ruano.

Ordan del día.
Se conceden varias licencias de aper

tura de establecimientos y ejecución de 
obras.

Sobre la subasta para el material de 
plomo para el ramo de fontanería y al
cantarillas, hacen uso de la palabra los 
Sres. García Cortés y Morayta.

Sin discusión se aprueban varios dic
támenes de la comisió a de Ensanche y 
uno de cementeri s.

El Sr. M ra pide que se celebre una 
sesión extraordinaria para ■ la discusión 
del proyecto de oficina, de colocación y 
fondo de paro.

Pasa á comisión correspondiente una 
proposición del Sr. Samperio y de otros 
concejales.

Después de unos ruegos se levanta la 
sesióo. ,

Recompensa marecid».
Se ha concedido la cruz de Isabel la 

Católica al activo é inteligentísimo sa- 
cretario de la Corporación municipal don ’ 
Francisco Ruano y Garriedo.

Entre las numerosas felicitaciones que 1 
ha recibido figuran las de tolos los se-
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cretarois de España, las de muchas figu
ras preeminentes en la política, exalcal
des, concejales, exconcejales, etc.

A propósito de esto el Sr. Prado y Pa
lacio hiz> ante los periodistrs un caluro
so elogio de la persona del Sr. Ruano, á 
quien todos los empleados quieren y ad
miran.

La Patrona de los artil.eros
Mañana es la festividad de Santa Bár

bara, patrona de los artilleros.
Esta tarde, á las tres, empezaron los 

festejos en el cuartel de les D.ks, donde 
se aloja el 5 o montado.

Se celebró una corrida de toros y hu
bo concursos de cucaña, bandas; sesio
nes de cinematógrafo y otras diversio
nes, que se prolongaron con gran rego
cijo de la tropa hasta la hora del ran
cho, ilustrado con más tajadas que de 
ordinario, para preparar los estómagos 
al gran festín quo mañina les aguarda.

Eq  Vicálvaro, celebró el 2.° montado 
un concurso hípico, y por la ñocha fun
ción teatral y cine á todo pasto.

En el Campament de Garabanchel el 
4.° ligero empezó sus fiestas por la ma
ñana, verificándose un carrousel, con
curso hípico para los sargentos que se 
disputarán la «Copa de Santa Bi bara»; 
á las cinco comerá la tropa un rancho 
extraordinario, y después asistirán á una 
sección de cinematógrafo.

Eq  la Escuela de Tiro, instalada en el 
Campamento, se verificó á las tres una 
corrida de toros, á la que fué invitado el 
40 ligero. Después celebraron otros fes
tejos.

Mañana oirá misa el 5." Montado en 
la Iglesia de los Jerónimos, y por la tar
de se concederá permiso á la tropa para 
salir á paseo. Los regimientes de los 
cantones concederán, asimismo, permiso 
para venir á Madrid.

La oficialidad no se reúne para cele
brar ks fiestas con los bauquetes, que 
de ordinario han tenido en años ante
riores.

ACADEMIAS MILITARES

Obras de texto
Como consecueacia y aclaración de lo pre

ceptuado en los artículos 4 y 11 de la Real 
orden circular de 27 de Abril de 1911, se dis
pone que, en lo sucesivo, los autores de libros 
declarados de texto en las Academias milita
res, antes de introducir modifioaoiones en los 
mismos, publicando apéndices ó nuevas edi
ciones, si la finalidad da aquéllas fuese ajus • 
tarlos á variaciones aprobadas de programas 
vigentes, presenten los originales en la Seo - 
ción de Instrucción del Ministerio para su in
forme y aprobación de la superioridad; fiján - 
dose, en este caso, de acuerdo con el autor, el 
sobreprecio que se juzgue razonable. Cuando 
las modificaciones sean aum mtcs que tengan 
por objeto ampliar el libro con otros fines, 
pueden prescindir los autores de la formali
dad anterior, pero oon la condición expresa 
de no alterar en lo más mínima la parte oo - 
rrespondiente al texto aprobado, ni tampoco 
el prjcio para la venta en las Academias mi
litares que se fijó al adoptarlo.

Pim... pa r... pum...
Un baturro entra en un reataurat franiéa y 

dice:
—Traime un vaso de agua.
El camarero,--Je ne compré pas.
El baturro. —¿ Que no lo entiendes? ¡Ridiez! 

¿Qué le pediría yo que fuá más claro que ragua?

Entre marido y mujer,
—Elena, hazme el obsequio de vestirte mejor 

y de" comprarte algunos trajes.
¿Pero no me reoomienlas siempre que ha

ga euonomíat?
—Es cierto; pero he hecho mal. Desd' que te 

vistes tan modestamente no hay quien me prea - 
te dos mil pesetas.
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Actitudes y criterios 
harto previstos

Quedamos en no ser posible nuestra libera- 
oión, de no dar en tierra oon alguna de les dos 
causas que determinan nuestra esclavitud pro
fesional y hasta oienllfioa, y demás infortunios 
á ella consiguientes. Como Oída una de aqué
llas marca su peculiar orientación, son por lo 
tanto distintas las vías por las que so haya de 
marchar y he procedimientos que al efecto 
hayan de emplearse.

Con la desaparición de cualquiera de las dos 
hí.briamos puesto en práctica el indispensable 
tratamiento radical de fondo, para la perfecta 
curación de nuestras harto gravea é invetera ■ 
das dolencias. Aún cuando no de esencia, no 
deja de ser bastante notable la diferencia que 
entre las predichas causas existe, por cuanto 
la remoción de una lleva fatalmente envuel 
ta la desaparición de la otra por ser más radi
cal, pues habría exposición con su ausencia á 
recaída alguna.

Consiste la primera de las causas indicadas 
en uno de los no pocos absurdos que se apre - 
cian en la anacrónica y complicada adminis - 
tración del Estado. Es decir, en venir someti
do el ramo de Sanidad y Beneficencia, esen
cialmente «técnico» cual ningúa otro, á un 
Centro que como el de Gobernación, por mi
nisterio de ley no está obligado á entender de 
medioina profiláctica y menos déla propia
mente tal, ó de la curativa. Y para consolidar 
más el amarre dd Cuerpo médico rural, aa lie-* 
vó el ramo de referencia al ministerio más po - 
lítico de los que constituyen el Gabinete y ser, 
por lo tanto, el superior gerárquioo de la co
rrompida oligarquía y del funestísimo caci
quismo rurales.

Menos técnico es el ramo de Instrucción 
pública, y fué arrancado del antiguo ministe
rio de Fomento. EL más elemental sentido co
mún dicta que toda función requiere y ex'ga 
un órgano apropiado para que se desenvuelva 
con la competencia y libertad que la índoie de 
la misma de suyo requiere. Nada, pues, más 
lógico y natural que las funciones sanitaria y 
benéfica dtban estar bajo la d> pendencia ex - 
elusiva y directa de un centro verdaderamente 
técnico que llevase el nombre de ministerio de 
Sanidad y Beneficencia públicas.

Esto eeria, Sr. tánohez Guerra, marchar 
por las «modernas corrientes de descentraliza
ción» de las que parece sentirse ahora partida
rio á juzgar por las palabras que ha poco pro
nunció, cuales las que he citado. El tener 
amarrado el ramo en cuestión á un centro 
muy distinto del propio, entiendo yo, y creo 
que todo desinteresado é imparoial en este vi- 
td asunto, ser el colmo de la centralización 
de la que tanto abomina el regionalieta señor 
Cambó para sus fines particulares; no para 
éste tan elevado, humanitario y patriótico, á 
juzgar por la actitud absorvente y tiránica que 
se ha colocado respecto de la solución que ha ■ 
ya de darse al problema sanitario benéfico.

De tener casa propia y adecuada los dos 
ramos de este problem i, el jefe supremo de 
ellos sería el ministro técnico que se eligiría 
de entre los varios médicos oompeteatísimos 
en la materia, que por fortuna no escasean. Y 
en su consecuencia, de los cuerpos docentes y 
consultivos que tuvieran estrecha relación 
oon las Facultades de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, como igualmente de los inspecto

res de Sanidad interior y exterior, de quienes 
dependerían los inspectores provinciales y de 
éstos los municipalfs. Con una tal organiza- 
o:ón y administración, es, respetables colegas 
de altura, como se dignificarían la nobilísima 
prífasión y los abnegados profesores todos, á 
la vez que con ella la salubridad pública ‘ y 
privada ganarían un 50 por 100.

En modo alguno con la que viene desde 
siempre manteniéndose, por cuya eficacia los 
dir atores de Banidad de ayer como los ins . 
pectores de hoy, pasaron y están pasando por 
el b ichorno y humillación de ir como dootri- ¿ 
nos y discípulos, siendo ellos los maestros, á 
llevar sus firmas á quien de tales asuntos no 
tiene el deber de entender. Da igual dignifica
ción disfrutarían los provinciales que no re
conocerían por jefes á sus respectivos Ponoios 
y muy en particular los municipales rurales, 
que se pondrían al abrigo de los continuos 
desaires y •escarnecimientos que en materia 
sanitario-benéfica recibimos á diario de los 
ignorantes consumados egoístas y mal edu
cados monterillas, al proponérseles medidas y 
proyectos de higienizaoión.

Tampoco colegas ilustres, se ha dignificado 
la profesión, que os elevó, ni provecho alguno 
han obtenido la humanidad ni vuestros her
manos los rurales, oon vu°Btro encumbra
miento á las poltronas ministeriales que no 
son de vuestra competencia ni pertenecen á 
vuestra esfera de acción. En mi sentir, debéis ; 
en lo sucesivo laborar en el campo que ¡tantol 
os pertenece, en vez del de la Instrucción, del 
de la Marina y Guerra, como en este ha labo
rado el dignísimo catedrático Sr. Maestre so
bre la actuación bélica y política en Marrue- 

( eos.
Pero como todos viérais que laborar en 

nuestro terreno era y es no poco árduo estar 
í bastante duro y nada grato á vuestros jefes po- 
’ lítiooF, habéis dicho para vuestros amarillos 
; emblemas é insignias profesionales: Subí por 
I la vía que más asequible nos sea; dejémonos 
: de quijotadas, y sálvese con el vigente régi

men el que pueda.
¡ Pero además del argumento que acabo de 
■ exponer en pro de la institución de un minis

terio verdaderamente técnico, cual el que vie
ne tiendo objeto de estos mal trazados renglo
nes, el que he hecho emanar de la índole de 
la función que le h:;b la de estar enoomenda- 

: da, puede adicionarse otro que, en mi modes
to entender, se bise en el concepto y signifi
cación que envuelven las palabras «bien go- 
b^rnar», «buen gobierno».

i Y, en efecto, á mi humilde juicio, para que 
" dichas palabras estén con toda razón y funda

mento bien aplicadas á un gobernante, éste 
no puede sustraerse á la actuación de cuanto 

. es ó debe ser á todo trance función de gobier
no, lo mismo para el más recalcitrante abso
lutista como para el más avanzado y puritano 
Fncialista, por eer fundamental y común á to
das las Liu -u h  du g^b^erno y sistemas de go
bernar.

Siempre entendí y seguiré entendiendo ser 
cuatro los prob’emas cuya actuación se hace 
altamente ineludible y de modo persistente, 
para todo gobernante q le desee ser tenido y 
y considerado como tal, y no merecer con jus
ticia el calificativo de «desgobernante», por 
cuanto los predichos problemas no vienen á 
ser otros que los pueden denominarse las 
esencias gubernamentales L^s que, en mi hu
milde sentir, son, por el orde ’ de su impor
tancia, les siguientes: EL problema del orden 

público, el de las subsistencias ó económico, ; 
el sanitario benéfico y el cultural y.educativo. - 
Los demás, que no son pocos, no vienen, en 
último término, á ser más que verdaderos de
rivados de cualquiera de los mencionados.

Entiendo por el primero la conservación, 
el sostenimiento del orden moral, base y sos
tén del material, sin el que éste no puede ser 
estable por tiempo muy prolongado, por no 
haber medio más eficaz para su estabilidad, 
que la más recta administ'-ñción de justioip, 
verdaderamente «distributiva», así como el 
exioto cumplimiento de la ley. por gobernan
tes y gobernados, siendo ante ella todos igua
les.

No hay remedio más radical contra toda 
clase de simples asonadas, manifestaciones 
más ó menos expansivas y tumultuosas, mo 
tiñes y revoluciones. El exclusivo empleo de 
la fuerza bruta, representada por el acero, hie
rro, y plomo, no llenó en todo tiempo otra in
dicación que la puramente sintomática, harto 
inestable y fugaz. Sin la existencia del orden 
público en ambas fases, imposible el que un 
gobierno pueda dedicarse á otra función que 
no sea la de su restauración; por lo menee, la 
del material por el momento.

Sigue á éste en interés patrio el económico. 
Un pueblo sediento de justicia puede por un 
tiempo más ó menos prolongado permanecer 
tranquilo materialmente. Pero hambriento de 
pan y de otros artículos de primera necesidad, 
imposible permanecer por algunos días pa
sivo sin que exteriorice su contrariedad de 
forma más ó menos violenta. E imposible 
igualmente en los que el hambre y la penuria 
se han hecho crónicos el que los organismos 
no decaigan y dejen de cebarse en éstos todo 
género de dolencias y sufrimientos, y en con
secuencia obligada la degeneración de las ra
zas. En dichos pueblos las estadísticas de la 
criminalidad suben y toman un incremento 
nada tranquilizador y grato. La higiene y la 
cultura, harto descuidadas y harto menospre
ciadas, por aquello de «lo primero y más ur
gente es vivir, alimentarse; después el asearse 
y filosofar». Son máximas por todos recono
cidas, por lo menos «prácticamente».

Pero no basta que un pueblo esté bien ali
mentado y nutrido para que no decaigan los 
organismos ni se apoderen de éstos determi - 
nadas dolencias, como también para que no 
degeneren las razas, ni por consiguiente de
crezca eu población, como ni tampoco el que 
sea culto y eduaado, si al propio tiempo no se 
desplega en él una acción oficial sanita ia be- 
r éloa tan extensa como intensa, mediante la 
aplicación de cuantos preceptos contiene y de
manda la medioina profiláctica, la ciencia de 
la higiene pública y privada. Así lo entienden 
y opinan los más célebres estadistas naciona
les y extranjeros, como en lugar oportuno he
mos de ver.

Mas como quiera que el ser humano no es 
EÓlo barro, por existir en él algo más que pura 
materia, tiene por ende que alimentarse de 
algo más que de pan, si es que ha de cumplir 
la misión sobre la tierra que su Creador le im
pusiera. Necesario, pues, de toda necesidad el 
que un buen gobernante atienda también á 
ese algo inmaterial con el celo y esmero que 
dé suyo requiere el prob'ema culiural, perfec
cionando y completando de tal modo la perso
nalidad humana, sacándola de la humilde ca
tegoría de mero hombre para elevarla á la de 
un completo y perfecto ciudadano.

Sin cuyo complemento, imposible cumpla

la ley del progreso Es indudable, nadie puede 
desconocer que la cultura, la ilustración cien
tífica, es la determinante de las ciencias y de 
las artes eu provecho de la agricultura y de la 
industria, fuentes primordiales de la riqueza 
de todo pueblo. Como igualmente, también 
es innegable que con la ilustración y la edu
cación. ó cultura moral, d crecen las estadís
ticas de la criminalidad en proporción al des
arrollo de aquéllas. Pero tamb én es no men s 
cierto q le un individuo ó una colectividad fa
mélica ó enfermiza y minado su organismo 
por la miseria y las dolencias, tienen forzosa
mente qie hallar-e en las más desfavorables 
condiciones para ilustrarse y educane. Difícil, 
por no decir impcsible, que en un cuerpo de
bilitado bien por una alimentación insuficien
te ya por un padecimiento más ó menos grave 
yarra'gado, se albergue un espíritu vigoroso, 
ni tampoco apto para adquirir una regular 
cultura científica ni moral.

Véase, pue?, de q :é modo tan expontáneo y 
con cuanta clarividencia observamos surgir la 
preponderar cía q te los problemas naciouales. 
el ecoi ójoipo y el sanitario benéfico, tienen 
Eob:eel culture!, por grande que sea la im
portancia de éste. El tan conocido aforismo 
del inmortal Hipócrates «mees sana in córpo- 
re sano», nunca fué discutido. Digan y opinen 
en contrario cuanto les p'azoa á pedagogos y á 
políticos antidinásticos de la izquierda; quie
nes más que por convicción por intereses par
ticulares de índole «política», vienen desde 
abolengo anteponiendo el cultural al de la sa
lubridad pública y privada. Pero á todos ellos, 
singularmente á estos últimos, les opondre
mos el testimonio de los más renombrados 
estadistas extranjeras y el muy atendible de 
algunos de nuestros compatriotas, como fe 
verá en el artículo inmediato en el que

R. González y iflartín.

------------------ ■—n, , e , — - ------------------

Espectácubs para hoy
ESPAÑOL - A las nueve y tree cuartos, Aníbal.

A las sieto, El sexo débil y Canciones epigra 
máticas, por Amalia Isaura.

ZARZUELA —A las seis, Lvlú.
A las nueve y medía, Una buena muchacha.

APOLO.—A las seis, La patria chica, Diana ca
zadora ó pena de muerte ai amor.
Alas diez y cuarto, El nido del principal.
A las once y tres cuartos, Diana cazadora ó 
pena de muerte al amor.

PRIOE.—A las cinco, Marina y El oficial de 
guardia.

í A las nueve y media, El Cristo de la Vega.
: ■na'sxaíAK, wwnw— w ■ m
, COMICO. —A Jas seis, La casa de Quirós y El 

gusano de luz.
A Jas diez y media, Los campesin s y La casa 
de Quirós, .

VODEVIL (antes Halón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las seis y media, El bebé de mi 
mujer.
A las diez y media, El début de Robinet.

CERVANTES.—A las seis y media. La escon
dida senda.
A Jas diez y media (estreno), López de Coria.

« wwwe*vejWiEti'i''* •.tffcettceii mbm wwntiem ii» sewewtHxmts»»* .t -r --• 
NOVEDADES.—A las seis, La declaración de 

Guerra.
A las siete y cuarto, El cofrade Matías.
A las nueve y cuarto. La Famosa.
A lae diez y cuarto, Cine Fantomas.
A las once y tres cuartos, El tío de las caídas.

BOÍALT1.—Estrenos sensacionales todoj io-- 
dlas.— Butaca, 0‘31. —Prefereauia, O SO.

PATJKOIO DE PROYECCIONES. Todos loe 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia- 
ción diana do programas. Estrenos sensaelo • 
nales, lunes y jueves.

EDEN CONOERT (Aduana, 4).—Desde las sie
te de la larde, varietés i .ternacionaies.—To
dos los días gran éxito do La reina de la jota.

TiGANÓN PALAOE, - Cinema aristocrático.— 
Todos los días á las cinco.—Grandes estre
nos.—Ruta a, 0,40.

LA BOLSA
GOTIZACiOMES DE AYER

FONDOS PUBLICOS

4 pü u loo psapgruo iNiEmoa
Fin corriente............................
Idem próximo..........................

AL CONTADO 

Serie F de 50.000 pías, nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.50ü » » I 
» O de 5.000 » » | 
» Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 »

En (hierentea series................ j 
4 PUA 100 AÜOtiTIZABLE......... | 

Serie K de 25.000 pías, nomle.) 
»... Dde 12.500.»......... ».....I 
»....U de.5.000.. »..........»..... I 
»....Bde.2.5U0..»..........> 
»... A de.. 500.. »..........» 

En diferentes series.................
5 POR 10Ü AMORTIZARLE 

Serie F de 50.000 pías, nomls. 
# * 1£ de 25.000 » » 

> D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.000 » » 
* A de 500 » » 

En diferentes series |
' BANCOS I SOC1ÍÍDADE8

Cédulas hipotecaií&a al 4 por! 
100 | 

Acciones del Banco de España.■ 
Compañía Arrend? de Tabes.? 
Union de Explosivos | 
Ibérica de propiedades mine Ü 

ras   í 
Obliga- Valladolid-Atiza, s. A.í 

. Idem M Z A 4 pqr 100 | 
Idem Ferrooles. Norte itepafia.i 
Banco Hi spano-Americano.. .| 
Acciones MecararM preferentesl 
Idem ordinariae | 
ObLigactines de Ídem § 
Banco Español del Rio de k 

Plata 6 
Mexicano |
Suciedad Española deconstruc 

cienes metálicas: Ouugacio-5 
Des 4 y 1¡2 por 100 (2.a hi 5 
poteca 
AT6NTAK1ENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlauger y C.*.......  
Idem por resultas.................. 
Idem por expropiaciones inte 

: rior........................................ 
; Idem id. en el ensanche........  

Deuda de Conversión y Obras 
i muaicipáles al 4 1{2 per li30

CAMBIOS 

: Parle A la vista  
i Londres á La vista    

PRECIO

71 85
00 00

71 75
71 85
72 50
75 15
75 80
70 15
70 75
00 (JO

00.00
00 00
00 00
86 50
86 60
86 50

94 18
00 00
94 10
94 65
94 65
96 50
00 00

92 00
452 00
272 00 
000 06

000 00
000 00 
365 50
367 00
00 00
42 50 
00 00
69 00

258 00
114 00

00 00

00 00
00 00
00 00

60 00
00 OI

00 00

fto 30
24 93

ITpo g r a t ía  «Sin d ic a t o  na Pu b l ic id a d
Calle da nim 8.

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
sámente por escrito y procederán de la autoridad militar en la 
forma que expresará el reglamento para Inejecución de esta ley,

Art. 11. El eervicio de alojamiento es una cargt vecinal que 
no da derecho á indemnización, y sus límites y condiciones se
rán las marcadas en los reglamentos vigentes.

Art. 12. El peticionario de un servicio de requisición debe
rá expedir recibo, especificando para los artículos y efectos la 
cantead y calidad, y la clase para les servicios, incurriendo, ca
so de no hacerlo, en la responsabilidad correspondiente.

Art. 13. Las requisiciones ordinarias serán efectivas con só
lo la orden de la autoridad militar estampada en el pasaporte, ó 
á petición escrita de un jefe de fuerza en casos urgentes, déla 
que será responsable y dará inmediato conccimiento á las auto
ridades de que dependa.

Art. 14. Los ejecutores de las requisiciones ordinarias y ex
traordinarias serán los alcaldes, en vista de la orden ó petición 
de las autoridades militares.

Dichas autoridades podrín llevar á cabo directamente las re
quisiciones en los casos siguientes:

a) . Cuando la municipalidad no se halle en funciones, se 
encuentre desorganizada por efecto de la guerra ó no exista 
ningún miembro del Ayuntamiento en la localidad.

b) . Cuando la requisioión haya de ser urgente y sobre un 
punto alejado do la residencia oficial de las autoridades munici
pales, á las que sea imposible enviar la oportuna notificación.

c) . Cuando las prestaciones pedidas á la comunidad no sean 
satisfechas oon la brevedad conveniente ó resulten aplazadas con 
negativas ó subterfugios.

Art. 15. Lo dispuesto en esta ley no menoscaba las faculta
des extraordinarias que oonoeden las Ordenanzas á los Generales 
en Jefe de los Ejércitos de operaciones.

Art. 16. Un reglamento redactado por el Ministerio de la 
Guerra, de acuerdo con los demás Ministerios, previa audiencia 
del Consejo de Estado, determinará los detalles para la ejecución 
de - esta ley, las penalidades en que incurran sus contraventores

y los medios de justificar las indemnizaciones que correspondan 
en cada caso.

Cruz deSan Hermenegildo

El principal artículo de este proyecto es el primero que dice: 
«Se declaran incluidos en el artículo 10 del vigente regla

mento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, gozan
do en lo sucesivo de los mismos derechos que hoy tienen los que 
ja pertenecen á ella, á los jefes y oficiales de los cuerpos que, for
mando parte del Ejército, .detalla como auxiliares del mismo el 
articulo 5.® de la ley de 19 de Julio de 1889, adicional á la Cons
titutiva del Ejército.

El adulterio en tiempo de guerra

Varias veces nos hemos ocupado de la morfología es
pecial de los delitos en tiempo de guerra. Hay muchos 
que sólo se castigan en dicho período anormal—ciertos 
contrabandos, sostenimiento de comercio con el extran
jero—y otros cuya gravedad aumenta. En este último ca
so se encuentra el adulterio.

Siempre es detestable el adulterio, ultrajador de hon
ras, pero no puede dudarse que cuando un hombre está 
batiéndose por la patria es mucho más detestable. Apro - 
vecharse de la ausencia de aquel hombre, su mujer y otro, 
quizás un embuaqué, uno que debiera estar sirviendo tam
bién en el Ejército, para destrozarle su honra, es infame. 
El Estado, debe velar por ese honor de sus servidores y 
debe penar, por lo tanto, mucho más intensamente, mu
cho más gravemente, el adulterio.

El caso se ha presentado en Francia, y ha sido resuel
to en el sentido que decimos. Claro que en Francia el ma
trimonio es aígo contractual, en el que caben novaciones 
con mucha frecuencia y muy fútiles pretextos—¡así está 
la familia francesa!—, pero aún asi, se ha visto ei aspecto 
que decimos, y algo más—poco, muy poco—se castiga el 
adulterio.

En París se venía castigando á los adúlteros con cin
cuenta francos de multa. Pues bien, ahora, con motivo de 
la guerra, los castigos se han elevado, y la Sección 8.a de 
la Audiencia de la capital francesa, ha resuelto el caso de 
una casada, adúltera con un embusqué, condenando á la 
primera á diez días de prisión, y al segundo á cien fran
cos de multa.

La sentencia, claro está, es muy discutible, pues no se 
explica la razón de esa heterogeneidad en las penas, y, 
además, es poca elevación la experimentada por las mis
mas..Sólo cabe explicar ésto teniendo en cuenta la natu
raleza contractual que los franceses se empeñan en reco
nocer solamente al matrimonio.

Pero, en fin, es de todos modos un antecedente de 
doctrina jurídica muy estimable.

C,

M.C.D. 2022
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CASAS OUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECfORES

I

ALMACEN ' c .
DE . <•'

■. v nnninaejHBHffliiii’ii ,y

Géneros de punto, 
paquetería y mercería

‘ Julián lópez íaballero

&

COLEGIATA. 18. MADRID

Gran fabrica áe alpargatas para al Ejercito.
■ ! ./'"V

Silvestre Segarra é Hijo»
: VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Í
 Modelo» especiales para regiones de piso húmedo y montañoso 
Construcción especia! para Melilla, Ceuta y sus limítrofes 
~ ' ¿V * -y •SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIAGarantía de su duración Sométase á rigurosas pruebas

| Vestuarios para el Ejército y Armada
i Sucursales: Burgos y Melilla.

ALMACEN DE BAYETAS 
POR MAYOR Y[MENOR '

RUIZ Y ARSUAGA, S. C.
Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

— Fábrica en pradoluengo.
Frisas. Paños. Capotes de Monte Mantas 
de cama, para campo y viaje. Tapabocas "

Tapetes. Fajas. Boinas Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases
Gergas. Entremantas de lana y algodón

■ 51 ■ ■ --------- - £

F. De 5Z0UETA I I
iI JIJAN RIU Y SOBRINO! i

___ 8 ।
SI’ 
S a

Casa en Barcelona

MENDEZ NUÑEZ, NUM. 7 8

g ;

' v ■ f 1 K

HUELVA-MELILLA

Artículos para la Industria.—Minas y Fe

rrocarriles.—Efectos vavales

6, SALON DEL PRADO, NÜM 6.—MADRID
Teléfono 31©A. ■

JX

Aceites minerales y Grasas, Empaqueta
duras. Gomas, Algodones. Burras, Co» 
i^eas, Grifos, Válvulas. Palas. Pico^. 

i Aceros para barrenos, Pinturas. Barni» 
| : : : : ces, Cables, Cordelería,, etc. : i f;

£
e 
r
$
E

strería militar
Casa fundada en 

el año 1814

q  e 3

JMa. 10, IMíií
TELEFONO N.° 2913

VIBBn E HIJOS DE J. L PffSGíBl
Contratista de vestuario para la 
Guardia Civil y Carabineros des
do la creación de ambos Insti

tutos
Contratas para uniformes civiles 

y militares

S ALMACEN g 8*5 
iPafiosynovedadesg

Especialidad en artículos para Í 

uniformas militares: - S

| Sucesores de Lozano/ 1
Plasa Mayor, 2O.-MadricL &

r"? ■ TríL v -f

—JA

EFECTOS MILITARES
■ CORDONERIA Y PASAMANERIA

FABRICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

C EL APA ?/?
___________ .

I Aguilar y S. Mora 
Carretas, 5 y Carmen, 41 

ív xvp;- • MADRID - ■//.••■V'
. ‘ U.‘. ■ -«utaBaamn»» . \*Tt^

■V- '
| firmas nacionales y extranieras.~firticulos de spor 

y viaje-Cartncherla cargada por

La Unión Española de Explosivos
S k’" ■ 1 ----- ------- ~ T,1, -

Mayor, 31.-MADRID

391P1RI1 riMianu
MI

VAPOlíS CQMÍOS_ üí AFIICA
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algeciras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la coste Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para b rancia, 1 lalia é Inglaterra.

~ SOBKE - MUNhDlíKO - 

para oirouíaolón por oorreo So vale pee 
en metalioo. Serwioio postal oioial, 

Cireol* «erüíeido eitre Mw iw» pneiiQ, le KisU* y «tm 
_ de Alrts*.
1» lo máe «moda y nguo per* «avAer uuU SOpoeaue m  
tod* siM. te moaeda. El 8»Me *bva* 1U áMlaruo, eue de 

exiriTÍo. fia lus esiaawi AdanaAsAricioaa de t<orTe#e
a 25 eeaunoí.

OSoinas, GOYA, 6, Madrid.

(
CAKTA.GE1NA.—Antonio Vioh, Mura- 

.la, 5, 7 y 7 aupdo. laiegrarntia: Vioh-Mu- 
ítUA». UranUeÉ! aiuiuueutto de eleciOB uava- 
íü s  y hiUuuAuH pnru maquiutiiiA.—Deputii- 

lano de lúa acerUiH Vaouum.

Conservas Trevijano
LOGROÑO

Primera marca española

RKPARAGiÜNES DB MÁ4Ü1NAS, 
lili ESlüUBlit 1 CALCULAR

DI

Angel Crecente
QAKAN TIZO TODAS LAS REPARACIONES

CeSlsar»®, 9, 4 y 6,entresuelo.

¿Queréis impermeabilizar
- y duplicar la duración ,, 

de vuestro calzado?
PUES USAD EL

KORTI, 
producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por Reales 
órdenes de 28 de Junio y. 13 de Agosto, en el 
Ejército y Armada, respectivamente. Frasco para 
dos pares, una peseta. Al Ejército. Marina y al 
que presente el CARNET «IDEAL», grandes reba

jas. Pedidlo en todas partes.

Moiiim íiÉiw: mu fliomo iiiiü h
Toledo, 6 y 8, Madrid.-Fábrica de alpargatas.

HBMÜOOil til TOflfi [USE DE METALES 1
[Medallas y hebillas pata cin- 
• turones.
Sonajeros, Orquillas, Sortijas 

imperdibles.

ESPECIALIDAD. |
en espadas para el Ejército 1 

■ y de
fantasía para teatros.

Francisco Romero Martínez.
Cadenas para abanicos 

Lampistería, etc.
EFECTOS MILITARES 
para todos Jos Cuerpos.

Sobre encargo se hacen y se acuñan toda clase de modelos 
Mar^és de Caro, lélra R.-YALENC1A 
:: (HUER i 03 SOGUEROS) ::

0 Camisería Alonso. \
¡3, Plaza de Santo Domingo, 18. *

Casa especial-en camisas para caballeros y niños. ¿ 
Géneros de punto, Corbatería, Pañuelos 

de todas clases y demás
’ Edículos pertenecientes al ramo de camisena.

Arreglos de camisas. z
S PEDID PRECIOS (

¿ ÍICiEM UM CAMISA M99EUIFOB HA OI U
VEID PRECIOS -2- CLASES 

í Especialidad en cuellos de piqué para uniformes 

lita íe faío tango, 18!

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
i\x . • Preciados, IO.-MARID - ■ /

'1 . toenoeeoe

Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares 
y para 

Corporaciones civiles.
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes militares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
emblemas, etc.

Espadas, Sables y Espadines 
Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas. 

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Portaguantes 

para sable. 
Plumeros, Hombreras, etc. 
Se hacen troqueles para 

botones
y emblemas.

I
Sociedad Anónima de Omnibus:

DE MADRID - " » | 
Servicios de Transportes Marítimos. | 

Esta Sociedad, en combinación con la Compañía I 
Trasatlántica Española, se encarga de expedir. des- ! 
de esta corte, toda clase de encargos y mercancías I 
con destino á los puertos visitados por los buques de 

ton dicha Comphñia, en las líneas de Filipinas, Cuba. < 
Méjico, Femando Póo y Argentina.

S Para tarifas j referencias íirigiras i te Ofice Centrales í 

I Paseo de los Pontones, 2, tel.° 808 |

o í lo io e íio í suemum. iíio s ío  eo ü  ano i
Tetuán, 13, tel.° 4.580 j

v—i

LINEAS AL RIOSDK LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Victoria Kugenla>. saldrá el día 4 da Noviembre le Baraolona. el 6 de Málairs 
5 ei : de Ládis, par» HanUOruz úe Tenerife, Montevi tea y Buenos Airee
1O <Leó“ saldrá de Bilbao y Santander el 12 de Noviembre, de Oorufla, el 14 y el
19 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Airee. J

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK y QOSTAFIRMH
El vapor «Montevideo» saldrá el 26 de Noviembre de Barcelona, el 28 de Malaga y si 80 de Cá- 

dfí7 p&ra hueva-lork. Habana, Veracrns y Puerto Méjiso. *
E vapor «R.’ M.a Cristina* saldrá el 16 de Noviembie de Bilbao, el 18 de Santander y el 21 de 

V0raaru’ YMBPIeo Admite paeaje y carga para Uostaflrme y Pacífioe con

deoNoviembre de Barcelona, el 11 de Valencia, el 
1S de 5», ei 15 de Cédis, para Las Palmas, Sania Orui de Tenerife, Santa Ozea de la Palma 
Pn rio Ef'o Habana. Pnerto Limón, Colón. Babanilla, Quraoan, Puerto OabaMo y la Guayra. Se ad- 
tt; ■ psasF ? arga con trasbordo p&re Veracrns, Tampice, Puerto Barriss, Cartagena de Indias 
Maracaibf, Coro, Uar^pane, Trinidad y Pnertos del Pacífioo.

, LINEA DB FILIPINAS
Noviembr« do Barcelona para Port-Said. 8nas

Air,... “ a°- "

LUSBA DS FERNANDO PQO
Al-S¿«“SI ai! *1Mrá «J $ Noviembre da @M**lona eso eseala e8 Vaienel* *
Baní S-í de Íf  OíSAb l^ U. Palma*, tenis tiras de

» « ' r«nr®. dana-te wael»* interne «te y P6*.

CHARROS DE LA VEJIGA
Se curan con los Confi
tes Costanzi, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar. 
Caja: 5 y 7 pesetas

MALES VENÉREOS
Sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara
villosamente en pocos 
días con los Confites e 
inyecciones Costanzi. 
Frasco: 4 y 6 pesetas

I ESTRECHECES URETRALES
PR0STATITI8:: CISTITIS::

ISYENTOR DE LOS KEDICAKEHT03

COSIA^ZI
Los centros de específicos 
y principales [armadas del 
mundo venden los medica
:: mentes COSTANZI ::

SÍFILIS
Adenitis, dolores en los 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzi
Frasco: 4 y 6 pesetas

Depósito eiclasl», lo propio qu pin folletos j consaltM, dir^lrse:
Pasaje Escudillers, núm. 3 u BARCELONA

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS,

Capital social, DOCE milloies de pesetas etectivas
COMPUTAMKNTB D1SEMBOIAADO !

Aaaatils® en taías las provieolae de España, Fraeola y Periugaí. I 
60 AÑOS DE KXISTÍCNCIA j

Seguro» sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Alcalá. 4$ ~OPIC1NA&. CabaUcre de Grada, 6»

"El, GAITERO1'
La sidra champagne que gosa de mas crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó

nima «VALLE, BALUNA Y KKBNÁNDEZ», de VILLA VICIOSA (Asturias).

M.C.D. 2022


